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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 206 DE 2024 CÁMARA

por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría 
de distrito ambiental, biodiverso, pluriétnico, cultural y ecoturístico al municipio de Quibdó en el 

departamento del Chocó.

2. Despacho del Viceministro General 
 
Honorable Congresista  
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES  
Cámara de Representantes  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
Carrera 7 No. 8-68 
Bogotá D.C. 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 48637/2024/OFI 

 
Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para segundo debate, en primera vuelta, al 

Por el cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría de distrito ambiental, biodiverso, 
pluriétnico, cultural y ecoturístico al municipio de Quibdó en el departamento del Chocó  
 
Respetado Presidente: 
 
De manera atenta, dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 20031, se 
presentan los comentarios y consideraciones a la ponencia propuesta para segundo debate, en 
primera vuelta, al Proyecto de Acto Legislativo del asunto en los siguientes términos: 
 
El Proyecto de Acto Legislativo, de iniciativa congresional, busca otorgarle las competencias 
especiales propias de un distrito especial al Municipio de Quibdó, capital del departamento del 
Chocó en aras de proteger la biodiversidad de la región, promover el desarrollo ecoturístico y 
sostenible de la ciudad, así como garantizar la conservación del medio ambiente para las futuras 
generaciones y la preservación de las tradiciones ancestrales. 
 

I. Creación constitucional de Distritos 
 
Sin perjuicio de las observaciones de fondo que más adelante se exponen sobre el impacto 
financiero de la creación del Distrito Ambiental, Biodiverso, Pluriétnico y Ecoturístico al Municipio 
de Quibdó, capital del departamento del Chocó, para este Ministerio es importante poner de 
presente una consideración formal respecto al trámite que actualmente se adelanta en el 
Congreso de la República para efectos de la creación de tal Distrito.  
 
 
 
 
 
 
 
                                                 

Radicado: 2-2024-057467
Bogotá D.C., 28 de octubre de 2024 14:00

 
Al respecto, se debe mencionar que, a través de la Ley 1617 de 20132, se establecieron los 
criterios y lineamientos para la creación de nuevos distritos en el territorio nacional. En el marco 
de la referida Ley, el artículo 8 deposita en el legislador ordinario la creación de distritos, así: 
ley podrá decretar la conformación de nuevos distritos, siempre que se cumplan las siguientes 

. A su vez, se debe recordar que antes de la expedición de dicha Ley la creación 
de distritos se realizaba a través de actos legislativos.  
 
Bajo estas consideraciones, aun cuando no existe impedimento jurídico alguno para que por vía 
constitucional se creen distritos, es preciso tener presente que el sistema jurídico colombiano fijó 
en cabeza del legislador ordinario la creación de distritos, por lo que resulta asistemático el trámite 
que actualmente se le da a la organización del municipio de Quibdó, capital del departamento del 
Chocó como Distrito ambiental, biodiverso, pluriétnico, cultural y ecoturístico, mediante proyecto 
de reforma constitucional, y a otras iniciativas de igual contenido.  
 

II. Situación Fiscal y Financiera Municipio de Quibdó  Choco Diciembre 2023 
 
De manera inicial, se presenta la situación fiscal y financiera del municipio de Quibdó, al cierre 
de la vigencia 2023: 
 

Ingresos 
 
A diciembre de 2023, el Municipio percibió ingresos totales por $403.831 millones, crecieron 4% 
real con respecto a 2022 y estuvieron compuestos en 80% por transferencias, 14% por ingresos 
tributarios y no tributarios y 6% por ingresos de capital. 
  
Los ingresos tributarios sumaron $40.598 millones, se redujeron 22% real, y estuvieron 
conformados en 31% por el impuesto de industria y comercio, 20% por el impuesto predial, 20% 
por sobretasa a la gasolina, 15% por alumbrado público, 9% por estampillas y 6% por otros 
tributos.  
  
Las transferencias corrientes sumaron $327.395 millones, presentando un crecimiento de 6% real 
frente a 2022. El 68% provino del Sistema General de Participaciones - SGP, 25% del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, 4% de otros aportes de la Nación y 3% por compensación 
del impuesto predial unificado de los territorios colectivos de comunidades negras y resguardos 
indígenas.  
  
 
 
 
 
 

                                                 

 
Los recursos de capital sumaron $30.498 millones, representados 81% por recursos del balance, 
10% por reintegros, 5% por retiros FONPET y 4% por rendimientos y excedentes financieros. 

Gastos 
 
A diciembre de 2023, se comprometieron gastos totales por $389.994 millones, (95% en inversión 
y 5% en funcionamiento), crecieron 8% real respecto a 2022 y representaron el 94% del 
presupuesto definitivo aprobado para la vigencia.  
  
Los gastos de funcionamiento totales sumaron $26.113 millones, 3% superiores a los 
comprometidos en 2022, y estuvieron representado 49% por gastos de personal, 31% por 
adquisición de bienes y servicios, 14% por transferencias y 6% por gastos de los órganos de 
control.  
  
Los gastos de inversión financiados con recursos diferentes al SGR crecieron 8%, en términos 
reales. El 46% de la inversión ejecutada en 2023 se destinó al sector educación, el 37% a salud, 
4% en vivienda, ciudad y territorio y el 12% restante en los sectores de gobierno territorial, 
transporte, deporte, recreación y cultura, inclusión social y reconciliación y disminución de 
pasivos. 

Resultado Fiscal y Presupuestal  
 
El recaudo de ingresos efectivos resultó menor a los gastos comprometidos, por tanto, el 
Municipio generó déficit fiscal de $10.743 millones. Al considerar las partidas de financiamiento, 
el Municipio cerró con superávit presupuestal de $13.837 millones. 
 

Indicadores de Disciplina Fiscal 
 
El Municipio de Quibdó, para la vigencia fiscal 2023 estaba ubicado en categoría tercera, con lo 
cual su límite de gastos en relación con sus ingresos corrientes de libre destinación para el nivel 
central debía ser de hasta el 70% conforme a lo señalado en el artículo 6 de la ley 617 de 2000. 
Esta relación fue 65%, es decir, 5 puntos porcentuales por debajo del límite establecido. No 
obstante ajustarse al límite, se observa que sus ingresos corrientes de libre destinación, que 
sumaron $35.044 millones, sufrieron una caída de 16% frente a 2022, mientras que sus gastos 
de funcionamiento, $22.807 millones, crecieron 10%. 
 

Acuerdo de Reestructuración de Pasivos 
 
En septiembre de 2016, el Municipio suscribió con sus acreedores un Acuerdo de Restructuración 
de Pasivos en el marco de la Ley 550 de 1999, en el cual se reconocieron acreencias por $57.601 
millones y adicionalmente se estimaron pasivos contingentes por $5.812 millones. Con corte a 
diciembre de 2023 el saldo de pasivo cierto sumó $3.149 millones y las contingencias $329 
millones.  
  

 
A esa fecha de corte se encontraban cancelados los grupos laboral, obligaciones financieras y 
otros acreedores; del grupo No. 2 se canceló el 85%. De esta forma, el pasivo estaba compuesto 
91% por acreedores a favor de entidades públicas y de seguridad social y 9% a obligaciones 
contingentes y litigiosas.  
  
Durante 2023 el Municipio no realizó pagos de acreencias ciertas, solamente el pago de 
sentencias judiciales. Las acreencias pendientes de pago se encuentran en proceso de 
depuración, razón por la cual se reiteró a la Administración adelantar el procedimiento respectivo.  
 

Riesgo  
 
Representan un riesgo para las finanzas del Municipio la situación judicial y el desempeño fiscal 
del sector descentralizado.  
  
Como se confirma con el desempeño fiscal de la vigencia 2023, la capacidad de generación de 
ingresos propios por parte del Municipio de Quibdó es limitada, al tiempo que es altamente 
dependiente de las transferencias de la Nación, ya que más del 80% de sus recursos los obtiene 
de esta fuente.  
  
Por otro lado, considerando que la nueva organización implica un aumento de los gastos de 
funcionamiento de la Entidad Territorial, debido a los nuevos reconocimientos por cuenta de los 
gastos de personal de los alcaldes locales y emolumentos a favor de los ediles, para la vigencia 
20253 se estima un incremento de entre 6,1% y 9,8% de los gastos de funcionamiento, es decir, 
entre 3,1 y 6,8 puntos porcentuales por encima del registrado en las dos últimas vigencias 2022 
 2023.  

  
En consecuencia, el ahorro operativo que podría generar el Municipio de Quibdó una vez financia 
con sus ICLD el funcionamiento presentaría una reducción entre el 0,6% y el 5,5%, esto en cifras 
sería entre $790 millones y $1.821 millones, lo que implicaría una reducción de la inversión en 
favor del incremento de los gastos de funcionamiento.  
  
Así mismo, el incremento del gasto de personal por cuenta de la remuneración de alcaldes locales 
y de ediles generaría un impacto en el indicador de límite de gasto de la Ley 617, el cual se 
incrementaría entre 2 y 5 puntos porcentuales, tal y como se observa en el cuadro No.1: 
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Cuadro No. 1 Proyecciones 2024-2025 
(Valores en Millones de Pesos) 

 
Fuente: Estimaciones Dirección General de Apoyo Fiscal (DAF)  MHCP 
 
 

III. Obligaciones como Distrito 
 
Lo primero que hay que decir es que la conversión en distrito conllevaría nuevas 
responsabilidades desde el punto de vista de competencias sectoriales. El artículo 75 de la Ley 
715 de 20014 establece que las competencias que asumirían los Distritos como promotores del 
desarrollo económico y social dentro de su territorio, asociadas a la inversión en otros sectores, 
son las mismas de los municipios y los departamentos, excepto aquellas que corresponden a la 
función de intermediación entre los municipios y la Nación. Siendo así, el municipio de Quibdó, 
en el departamento de Chocó, erigido en distrito, debería asumir, además de las competencias 
establecidas en el artículo 76 para los municipios, aquellas que en concordancia correspondan 
con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001. 
 
Igualmente, atendiendo a las características especiales del territorio en jurisdicción del nuevo 
distrito, esto es su configuración geográfica, paisajística, sus condiciones ambientales, históricas 
y culturales y su aprovechamiento para el desarrollo turístico, industrial y racional de la 
biodiversidad, al distrito le corresponderían nuevas atribuciones en lo relacionado con el uso, 
control y aprovechamiento de dichas características y los bienes de uso público asociados. En 
consecuencia, e íntimamente ligado con la inversión en otros sectores, a los distritos les 
corresponde las siguientes:  
 

a. Medio ambiente 
 
El nuevo distrito deberá desarrollar y ejecutar programas y políticas para el mantenimiento del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, además de coordinar y dirigir con la 
colaboración de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades de control y vigilancias 
ambiental que se realicen en el territorio del distrito.  
 
 
 
 

                                                 

 
En atención al artículo 55 de la Ley 99 de 19935 se establecen las competencias de las Grandes 
Ciudades, que incluye a los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana 
sea superior a 1 millón de habitantes, la de otorgar dentro de su perímetro urbano licencias 
ambientales, permisos, concesiones y autorizaciones para el ejercicio de actividades o la 
ejecución de obras, cuya expedición no esté atribuida al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible mediante el artículo 52 de esta misma Ley.  
 
Así mismo, estas Grandes Ciudades, en atención a lo dispuesto en el artículo 66, ejercerán dentro 
del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Particularmente, se establece la 
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de 
desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección y mitigación 
de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.  
 
Adicionalmente, las Grandes Ciudades tienen la obligación de transferir a las Corporaciones 
Autónomas Regionales el 50% del recaudo de las tasas retributivas o compensatorias causadas 
dentro del perímetro urbano y de servicios, por el vertimiento de efluentes contaminantes 
conducidos por la red de servicios públicos y arrojados fuera de dicho perímetro, según el grado 
de materias contaminantes no eliminadas con que se haga el vertimiento. 
 
El artículo 83 de la Ley 99 de 1993 establece, además, para los distritos, las funciones policivas 
para la imposición y ejecución de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la 
Ley, que sean aplicables según el caso. 
 

b. Fomento y desarrollo del turismo 
 
El nuevo Distrito debe (i) formular el Plan Sectorial de Desarrollo del Turismo en coordinación con 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, instrumento de planificación que guiará los 
proyectos de inversión correspondientes; (ii) participar en la elaboración del Plan Sectorial de 
Turismo nacional; (iii) diseñar, coordinar y ejecutar los programas de mercadeo y promoción 
turística; (iv) constituir comités con agentes del sector para la evaluación y estudio de los planes 
y programas de desarrollo turístico. También debe considerarse que los distritos deberán 
establecer una autoridad distrital de turismo que controle y sancione las actividades de los 
prestadores de servicios turísticos. Además, asumirá el proceso de declaratoria de bienes, áreas 
o actividades, como recursos turísticos y los correspondientes planes de reconstrucción, 
restauración y conservación cuando así lo ameriten, financiados con recursos del distrito. 
 
 
 
 
 

                                                 

 
De acuerdo con lo anterior, la conversión del municipio en distrito especial trae consigo 
responsabilidades particulares en los sectores turístico y de desarrollo industrial, según las 
condiciones particulares que lo sustraen del régimen ordinario, que exigirían la asunción de 
procesos y procedimientos con el consecuente aumento de la estructura administrativa, 
cuya financiación debería ser asumida con recursos propios del distrito. Por otro lado, estas 
nuevas responsabilidades exigirían proyectos de inversión distritales asociados al uso, 
aprovechamiento, control y conservación de los bienes y recursos asociados a estas 
particularidades, lo que tendría un impacto importante en los requerimientos de financiación con 
recursos propios de inversión, aunque eventualmente algunos de estos proyectos puedan ser 
cofinanciados con recursos de la Nación. 
 
A su vez, el nuevo distrito deberá asumir de manera compartida con el Ministerio de Cultura, el 
manejo y conservación de los bienes del patrimonio histórico y cultural del distrito, pero los gastos 
de mantenimiento estarán a cargo del distrito y en aquellos casos en los que el bien esté en 
situación de abandono, el Ministerio de Cultura deberá recuperarlo, repitiendo económicamente 
en contra de la administración distrital. Siendo así, deberá existir una autoridad distrital para el 
manejo y control de los bienes y monumentos en su jurisdicción (distritales y nacionales  según 
el caso), definir políticas y asignar recursos para este propósito. Además, deberán conformarse 
los Comités Técnicos de Patrimonio Histórico y Cultural. Debe decirse que el concejo distrital 
podrá establecer tasas y contribuciones para la protección y conservación de los bienes del 
patrimonio histórico y cultural del Distrito, pero eso conlleva una carga tributaria adicional para 
sus contribuyentes. Respecto al patrimonio cultural inmaterial, las autoridades distritales deberán 
apoyar las iniciativas comunitarias de documentación, investigación y revitalización de las 
manifestaciones y los programas de fomento. 
 
Como conclusión, la conversión de municipios en Distritos Especiales trae consigo 
responsabilidades particulares en los sectores portuario, turístico, cultura, y medio ambiente, 
según las condiciones particulares que lo sustraen del régimen ordinario, que exigen la asunción 
de procesos y procedimientos con el consecuente aumento de la estructura administrativa, cuya 
financiación debe ser asumida con recursos propios de los distritos. Por otro lado, estas nuevas 
responsabilidades exigirán proyectos de inversión distritales asociados al uso, aprovechamiento, 
control y conservación de los bienes y recursos asociados a estas particularidades, lo que tendrá 
un impacto importante en los requerimientos de financiación con recursos propios de inversión, 
aunque eventualmente algunos de estos proyectos puedan ser cofinanciados con recursos de la 
Nación. 

 
c. Sector salud 

 
El impacto fiscal se vería reflejado principalmente en el ámbito institucional, el cual dependería 
de la condición vigente para el municipio que se transforma en distrito. De esta manera, en el 
sector se tienen municipios, distritos certificados y departamentos que asumen parcial o 
totalmente competencias frente a: (i) contratación y seguimiento del subsidio a la oferta, (ii) la 
administración de la red pública de prestación de servicios, (iii) la salud pública, (iv) la financiación 
o cofinanciación del aseguramiento a la población pobre y (v) la afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). En el Cuadro No. 2 se presenta la distribución de 
competencias: 
 
Cuadro No. 2 - Competencias Sector Salud 

 
Fuente: Dirección General de Apoyo Fiscal (DAF) - MHCP 
 
Del cuadro No. 1 se desprende que el municipio que se transforme en distrito deberá adecuar su 
estructura administrativa para atender procesos que no existen, como la administración de la red 
pública en su territorio, llevar el registro de los prestadores públicos y privados de servicios de 
salud, recibir la declaración de requisitos esenciales para la prestación de los servicios y adelantar 
la vigilancia y el control correspondiente, financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y 
Odontológica y los Tribunales Distritales Éticos de Enfermería y vigilar la correcta utilización de 
los recursos. 
 
Ahora bien, desde la perspectiva del sector salud, las entidades territoriales que asumen la 
categoría de distrito tendrán las mismas competencias que los municipios y departamentos, esto 
es, de dirección y prestación de servicios de salud pública y aseguramiento, excepto aquellas que 
correspondan a la función de intermediación entre los municipios y la Nación, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 45 de la Ley 715 de 2001. No obstante, según lo dispuesto en el artículo 
26 de la Ley 1176 de 20076: "Los Distritos y municipios que no hayan asumido la prestación de 
los servicios de salud, podrán hacerlo si cumplen con la reglamentación que para el efecto expida 
el Gobierno, y tendrán el plazo definido por este". 
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Igualmente, el Decreto 2459 de 20157, compilado en el Decreto 780 de 20168, el cual reglamenta 
la prestación de servicios de salud por los distritos creados con posterioridad a la expedición de 
la Ley 715 de 2001, determina los requisitos para la conformación de la red de prestación de 
servicios de salud, los cuales quedaron definidos así:  
  

1. Presentar para la aprobación del Ministerio de Salud y Protección Social, el Programa 
Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de las de Empresas Sociales del 
Estado conforme al artículo 1 de la Ley 1450 de 20119, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan.  

 
2. Formular dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la aprobación del Programa 

Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Empresas 
Sociales Estado, el Plan Bienal de Inversiones Públicas en Salud, conforme a lo 
establecido en las Resoluciones 2514 de 201210 y 1985 de 201311, o las normas que la 
modifiquen o sustituyan para tal fin. Con tal propósito, el Ministerio Salud y Protección 
Social deberá disponer lo pertinente para que el distrito respectivo pueda registrar los 
proyectos en aplicativo de Planes Bienales Inversiones Públicas en Salud. 

 
Al respecto, la norma precisa que, a partir de que el Ministerio de Salud y Protección Social haya 
aprobado el cumplimiento del requisito establecido en el numeral 1, los Distritos asumirán la 
competencia de la prestación servicios salud. Igualmente, es conveniente advertir que el Decreto 
2459 de 2015 también establece las actividades que, además, los distritos deben desarrollar en 
cumplimiento de sus funciones, las cuales son:  
 

1. Efectuar reporte de información de las Empresas Sociales del Estado su jurisdicción, en 
cumplimiento del Decreto 2193 de 200412. 

 
2. Adelantar las acciones que correspondan en cumplimiento al Sistema Único Habilitación 

previsto en el Decreto 1011 de 200613 y la Resolución 2003 de 201414 del Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

 
3. Elaborar el Plan Financiero Territorial de Salud, conforme a la Resolución 4015 de 201315. 

 
 
 
                                                 

 
4. Adelantar las acciones que competen respecto a las Empresas Sociales del Estado de su 

jurisdicción, categorizadas en riesgo medio o alto que deban adoptar Programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero, conforme a la Ley 1608 de 201316 y normas que la 
desarrollen, o que deban someterse a Planes Integrales de Gestión de Riesgo con la 
Superintendencia Nacional de Salud u otras medidas que se definan en la normativa 
correspondiente.  

 
Teniendo en cuenta la categoría de entidad certificada para salud del Municipio de Quibdó bajo 
el marco normativo actual, la transformación a Distrito conllevaría a asumir adicionalmente la 
atención de la población pobre no asegurada en los niveles de mediana y alta complejidad, así 
como las atenciones No POS de la población afiliada al régimen subsidiado, dejando entonces 
de concurrir para los efectos el Departamento de Boyacá. No obstante, conforme lo previsto en 
el Ley 1955 de 201917 a partir de la vigencia 2020, la financiación de las atenciones No POS-S 
será competencia de la Nación y los gastos en salud que se deriven de la atención a población 
pobre que no haya surtido el proceso de afiliación definido, serán asumidos por la entidad 
territorial, razón por la cual la coordinación que realice la misma con los demás actores del 
sistema en el territorio para promover el aseguramiento será una prioridad. 
 
De otro lado, si bien la entidad territorial debe realizar las inversiones necesarias para la 
organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de 
salud a su cargo, en el marco del Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y 
Modernización de las de Empresas Sociales del Estado que sea avalado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, podría tener la posibilidad, a través de la formulación de proyectos de 
inversiones, de acceder a recursos nacionales para la cofinanciación de los mismos. 
 
 
 

d. Sector educativo y de alimentación escolar 
 
Frente a las competencias en materia educativa y de alimentación escolar, la decisión de otorgar 
la categoría de Distrito al municipio de Quibdó no tendría impacto fiscal, dado que la prestación 
del servicio educativo está a cargo de las Entidades Territoriales Certificadas, condición que no 
tiene en cuenta la distinción administrativa entre municipio o Distrito. 
 
Como conclusión, se indica que la conversión del municipio de Quibdó a distrito especial, turístico, 
histórico y cultural, trae consigo responsabilidades particulares en los sectores cultura, medio 
ambiente y los asociados al desarrollo turístico, que aunque eventualmente pueden ser 
cofinanciados con recursos de la Nación, sin duda tendrán un impacto importante en las 
necesidades de financiación de los proyectos de inversión asociados al uso, aprovechamiento y 
conservación de los bienes y áreas patrimoniales. 

                                                 

 
IV. Requisitos como Distrito 

 
A su vez, el artículo 8 de la Ley 1617 de 2013, modificado por el artículo 124 de la Ley 1955 de 
2019, establece los requisitos para que un municipio pueda ser distrito, los cuales son: (i) contar 
con al menos 500.000 habitantes o, se encuentre ubicado en zonas costeras o, tengan el 
potencial para desarrollar puertos o el turismo y/o la cultura o, sea un municipio capital del 
departamento o fronterizo; (ii) presentar la sustentación técnica del potencial para el desarrollo 
de actividades turísticas, industriales o económicas de gran relevancia y/o culturales, que acredite 
la capacidad institucional, de gestión y financiación para el desarrollo de dicha vocación; (iii) 
presentar un análisis de la capacidad fiscal que demuestre su suficiencia para asumir las 
necesidades institucionales y estructura administrativa asociada a la conformación de 
localidades; (iv) presentar los resultados de la diligencia de deslinde efectuada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
1617 de 2013; (v) contar con un estudio de conveniencia para crear el nuevo distrito, presentado 
conjuntamente entre las Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de Descentralización 
y Ordenamiento Territorial del Senado de la República y la Cámara de Representantes, y la 
Comisión de Ordenamiento Territorial como organismo técnico asesor; y, (vi) le sea expedido 
para dichos efectos un concepto previo y favorable por los concejos municipales.  
 
IV. Impacto Fiscal  
 
De otra parte, es importante tener en cuenta que la categoría de distrito, desde el punto de vista 
fiscal y conforme con lo dispuesto en los artículos 37, 40, 43, 48 y el parágrafo del artículo 6 de 
la Ley 1617 de 2013, puede generar presiones de gasto en el nuevo distrito, particularmente en 
su rubro de funcionamiento en detrimento del gasto de inversión de esa nueva entidad territorial. 
Lo anterior, especialmente por: (i) el número y creación de localidades, (ii) la asignación salarial 
de alcaldes locales, y (iii) el número de ediles por localidad, sus sesiones y remuneración.  
 
En este marco, a efectos de dimensionar el impacto fiscal de la iniciativa, se realizaron ejercicios 
de simulación sobre la creación de un nuevo distrito, en los que se tuvo en cuenta que el Concejo 
Distrital, en virtud de la Ley 1617 de 2013, puede tomar decisiones relacionadas con la 
determinación del número de localidades, número de ediles (hasta 15)18, y la asignación salarial 
de alcaldes locales. Estos elementos no solo sirven para determinar directamente dicho gasto, 
sino también, indirectamente, la remuneración de los ediles. Para efectos de la estimación, se 
realizan supuestos específicos sobre estos aspectos, sin perjuicio de los conceptos que emita al 
respecto el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la mencionada Ley otorga personería jurídica a los Fondos de 
Desarrollo Local (FDL) y ordena una asignación para estos, de mínimo el 10% de los ingresos 
corrientes del distrito, asunto que se encuentra reglamentado en el Decreto 2388 de 201519. 

                                                 

 
De igual manera, se plantearon los siguientes supuestos y aclaraciones: 
 

Se realizan escenarios asumiendo 3 localidades considerando el número de comunas y  
corregimientos con ediles elegidos (18) en los comicios de octubre de 202320. 

La asignación básica mensual de los alcaldes locales será equivalente al 33,4% de la 
asignación básica mensual del alcalde correspondiente, porcentaje que toma por 
referencia el régimen que aplica en el Distrito Capital de Bogotá, contemplado en el 
Acuerdo 199 de 200521, en el cual los alcaldes locales tienen el carácter de funcionarios 
públicos y su asignación básica es la del Nivel Directivo - Grado 5. 
Los alcaldes locales reciben las mismas prestaciones sociales, aportes en seguridad 
social y aportes parafiscales que el alcalde correspondiente. 
De conformidad con el artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, mínimo el 10% de los ingresos 
corrientes del municipio se destinan a los Fondos de Desarrollo Local. En este sentido, 
para el cálculo de los ingresos corrientes, solamente se excluyen los conceptos 
correspondientes a los numerales 1 y 4 del artículo 2.6.6.2.4. del Decreto 2388 de 201522. 
Los honorarios de ediles que por sesión serán equivalentes a la remuneración mensual 
del alcalde local dividido entre 20, de acuerdo con el parágrafo del artículo 61 de la Ley 
1617 de 2013. 
El número de sesiones autorizadas de la Junta Administradora Local al año es de 140, 
teniendo en cuenta el artículo 48 de la Ley 1617 de 2013. 
Los ediles tendrán derecho a la seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, 
según lo ordenado por el artículo 60 de la Ley 1617 de 2013. 
Se determina el impacto fiscal23 con tres escenarios que tienen en cuenta: 

Escenario 1: el número actual de ediles elegidos en el municipio (18) 
Escenario 2: el número mínimo (9) de ediles que podrían ser elegidos por localidad y, 
Escenario 3: el número máximo (15) de ediles que podrían ser elegidos por localidad. 

La estimación de impacto fiscal se realiza tomando como referencia cifras 
correspondientes al cierre de la vigencia 2023 del Informe de Viabilidad Fiscal elaborado 
por la Dirección de Apoyo Fiscal. 

 
En este contexto, se procede a explicar el impacto fiscal en los siguientes escenarios: (a) 
remuneración de alcaldes locales, (b) asignación a los FDL, (c) honorarios de los ediles mínimos 
a elegir por centro poblados (localidades) y (d) honorarios de los ediles máximos a elegir en centro 
comunes (localidades). El Impacto Fiscal Global estimado de la propuesta de reforma 
constitucional es la suma de los escenarios descritos. 
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a. Remuneración de alcaldes locales 

 
Según el Decreto 896 de 202324, la asignación básica mensual para un alcalde correspondiente 
a un municipio de categoría tercera25 es de $10.561.303, monto que sumado a las contribuciones 
inherentes a la nómina (seguridad social y aportes parafiscales) más la carga prestacional totaliza 
al año $278.245.366 millones. 
 
De esta manera, con una remuneración de cada alcalde local equivalente al 33,4% del salario del 
alcalde (asignación básica, contribuciones de nómina y carga prestacional), se produce un 
impacto fiscal anual aproximado de $93 millones por localidad. Por lo tanto, el impacto global 
para este distrito, en el supuesto de tener 3 localidades se estima en $279 millones por vigencia. 
  

b. Asignación a los Fondos de Desarrollo Local (FDL)26 
 
El artículo 64 de la Ley 1617 de 2013 establece que 
los ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del distrito se asignará a las 

. En este sentido, al excluir los ingresos tributarios y no tributarios, las rentas 
especificas destinadas por la Constitución, la Ley o acuerdo distrital y los ingresos con destino a 
financiar los gastos de funcionamiento del Concejo y la Personería, contemplados en los 
numerales 1 y 4 del artículo 2.6.6.2.4 del Decreto 2388 de 2015, de acuerdo con información del 
Informe de Viabilidad Fiscal de 2023, se estima un impacto fiscal de la asignación presupuestal 
para los FDL de $3.345 millones por año. 
 
No obstante, es importante aclarar que, respecto del impacto fiscal estimado de los FDL, este 
podría ser significativamente superior, teniendo en cuenta el inciso segundo del artículo 64 de la 
Ley 1617 de 2013: 
participación anual y acumulativamente en un dos por ciento (2%) sin que la misma supere el 

 
 

c. Honorarios de los ediles mínimos a elegir en comunas (Localidades): 
 
El artículo 43 de la Ley 1617 de 2013 contempla que 
juntas administradoras estará entre un mínimo de 9 y un máximo de 15; los concejos distritales 

Asimismo, los honorarios de los ediles por sesión serían 
equivalentes a la remuneración del alcalde local (especificada anteriormente) dividida entre veinte 
(20)27. Estos recibirían aportes a la seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales28, y 
participarían en un total de 140 sesiones al año29. 
                                                 

 
Escenario 1. Honorarios de ediles actualmente elegidos 

 
En este supuesto, la remuneración de ediles actualmente elegidos dejaría de regirse por la Ley 
2086 de 202130 y pasaría a reconocerse conforme lo estipulado por la Ley 1617 de 2013. 
 
Conforme con lo anterior, se proyecta que el impacto fiscal de los honorarios, seguridad social y 
parafiscales, en un escenario en el cual se remuneren los ediles actuales (18), sería de $448 
millones por vigencia, como se muestra en el Cuadro No. 3:  
 
Cuadro No. 3 - Impacto fiscal mínimo por vigencia - Honorarios Ediles - Localidades  
(Valores en Millones de Pesos) 

 
Fuente: Estimaciones DAF - MHCP 
 

Escenario 2. Honorarios de ediles mínimos a elegir en comunas (Localidades): 
 
Ahora bien, en un escenario en el cual se elijan el mínimo de ediles por localidad (9), el impacto 
fiscal sería de $159 millones, lo que implicaría un impacto global por $607 millones, como se 
muestra en el Cuadro No. 4: 
 
Cuadro No. 4 - Impacto fiscal mínimo por vigencia - Honorarios Ediles - Localidades 
(Valores en Millones de Pesos) 

 
Fuente: Estimaciones DAF  MHCP 
 
 
 
 

                                                 
 

 
Escenario 3. Honorarios de ediles máximos a elegir en comunas (Localidades): 

 
Por otro lado, en un escenario en el cual se elijan 15 ediles por localidades, número máximo 
permitido por la Ley 1617 de 2013, el impacto fiscal ascendería a $1.316 millones, lo que 
implicaría un impacto global por $1.764 millones, como se muestra en el Cuadro No. 5: 
 
Cuadro No. 5 - Impacto fiscal máximo por vigencia - Honorarios Ediles - Localidades 
(Valores en Millones de Pesos) 

 
Fuente: Estimaciones DAF  MHCP 
 

d. Impacto fiscal global del proyecto de ley  
 
Teniendo en cuenta las anteriores estimaciones, la conversión en Distrito generaría un impacto 
fiscal global estimado para la Administración Central de Quibdó suponiendo 2 localidades sería 
de $3.623 millones, por vigencia fiscal, de manera que en un cuatrienio ascendería a $14.494 
millones, como se observa en el cuadro No. 6: 
 
Cuadro No. 6 - Impacto Fiscal estimado por vigencia 

  
Fuente: Estimaciones DAF - MHCP 
 
En ese orden de ideas, el impacto fiscal anual por localidad se calcula en $1.207 millones. El 
92% del impacto recaería en la participación mínima (10%) de los ingresos corrientes a los 
Fondos de Desarrollo Local, monto que podría incrementarse debido a que la Ley 1617 de 2013 
establece un máximo de participación del 30%.  

 
De las anteriores estimaciones, es preciso advertir que la transferencia mínima del 10% a los 
Fondos de Desarrollo Local entre el 13% y el 53% del total (dependiendo el número de ediles) se 
destinaría a cubrir los eventuales gastos asociados a honorarios de ediles, en detrimento de la 
inversión por parte de las localidades, que es la principal motivación de dicha transferencia.  
 
Asimismo, el impacto fiscal del proyecto de ley implicaría presiones sobre la estructura de gastos 
de funcionamiento del municipio, así: entre $727 millones y $2.043 millones (dependiendo del 
número de ediles elegidos); debido a la remuneración de los alcaldes locales y los honorarios y 
aportes a la seguridad social de los ediles. 
 
Por último, respecto de las necesidades que cimientan la iniciativa, relacionadas con fortalecer la 
estructura sociopolítica de la ciudad de Quibdó, mediante su transformación en un distrito, 
brindando así mayores oportunidades de atención inmediata a las necesidades de las 
comunidades 
específicas cuyas realidades diverjan de la realidad del centro administrativo, se debe tener 

Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 

trabajará por un ordenamiento territorial que se consolide como una 
institución colectiva construida con base en la gobernanza ambiental. Es necesario ampliar los 
mecanismos de participación vinculante de las comunidades locales campesinas, indígenas y 

 
revisará la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT) para que pueda incluir el 
fortalecimiento y la articulación de los resguardos y entidades territoriales indígenas, los consejos 
comunitarios mayores (Ley 70 de 1993), los programas de etnodesarrollo y los planes de vida de 

También, se 
relacionados con la formalización, adjudicación y regularización de la propiedad, en las áreas 

31. 
 
Particularmente, los artículos 45, 297 y 349 de esa Ley incluyeron varias medidas al respecto: (i) 
creación e implementación de mecanismos y disposiciones especiales con enfoque intercultural 
para la gestión catastral multipropósito, en territorios y territorialidades de comunidades indígenas 
y en territorios colectivos de comunidades negros, afrocolombianas, raizales y palenqueras, con 
el fin de crear, modificar, adicionar o suprimir trámites, procesos, procedimientos, modelos, 
sistemas de información y/o requisitos relacionados con el servicio público de la gestión catastral 
conforme a un esquema diferencial regulado por el Gobierno nacional; (ii) inclusión de un enfoque 
diferencial en la política de vivienda y hábitat, a cargo del Gobierno nacional, que reconozca las 
condiciones socio económicas y culturales de los pueblos indígenas, de las comunidades, negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, campesinas y de grupos poblacionales específicos y (iii) 
la creación del Trazador de Grupos Étnicos, el cual contendrá el Trazador de Pueblos y 
Comunidades Indígenas, el Trazador de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y  
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Palenqueras y el Trazador del Pueblo Rom, donde se identificarán las asignaciones 
presupuestales de funcionamiento e inversión, cada una de ellas por separado32. 
 
Adicionalmente, el artículo 30 de la mencionada Ley prevé la posibilidad de asignación de 
recursos para la inversión local en Ambiente y Desarrollo Sostenible con el fin de financiar 
proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia nacional de protección de áreas ambientales 
estratégicas, o con los planes o instrumentos de manejo ambiental de las áreas protegidas o 
ecosistemas estratégicos formulados y adoptados por las Corporaciones Autónomas Regionales 
y las Corporaciones de Desarrollo Sostenible en sus respectivas jurisdicciones. 
 
En los anteriores términos, este Ministerio, en el marco de las competencias establecidas en la 
Ley 819 de 2003, rinde concepto sobre el proyecto de ley del asunto, se abstiene de emitir 
concepto favorable y solicita se tengan en cuenta sus consideraciones, para las deliberaciones 
legislativas respectivas. Asimismo, manifiesta la disposición de colaborar con la actividad 
legislativa dentro de los parámetros constitucionales y legales de disciplina fiscal vigente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA 
Viceministro General  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
DAF/OAJ 
 
Con Copia: Dr Jaime Luis Lacouture Peñaloza, secretario general Cámara de Representantes. 
 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco  
Elaboró: Sonia Ibagón Avila  
 
 

                                                 
Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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Al contestar cite este número

*202410450000338361*
                                                                                                  Radicado No:

202410450000338361
Bogotá D.C., 2024-10-21                                                           

Secretario 
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO 
Comisión Séptima 
Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
KR 7 No. 8 – 68 Piso 5 
PBX 3904050 Ext. 4059-4060-4056
comisión.septima@camara.gov.co 
Ciudad

Asunto:  Radicado ICBF No. 202412220000356522 del 14 de agosto de 2024. Su
radicado No. CSPCP-3.7.-554-24. Solicitud de Concepto Proyecto de Ley No. 010 de
2024 Cámara. 

Respetado Doctor Albornoz: 

El  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  -ICBF-1 conforme  los  instrumentos
normativos  que le confieren la protección  integral  y la  garantía de derechos  de
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias; y las disposiciones que demarcan
sus competencias señaladas en la Ley 75 de 19682; Ley 7 de 19793 y la Ley 1098 de
20064; procede a emitir concepto del asunto en referencia dentro del marco legal de
su competencia y misionalidad, en los siguientes términos: 

1. Síntesis del Proyecto de Ley 

El proyecto de ley tiene por objeto proteger la labor de las madres comunitarias,
quienes desarrollan acciones determinantes en el cuidado y desarrollo de la primera
infancia.  Para  ello,  la  iniciativa  propone  implementar  criterios  que  garanticen
condiciones  laborales  dignas,  como  la  estabilidad  en  sus  contratos  y  el
aseguramiento de condiciones de trabajo adecuadas. Asimismo, pretende fortalecer
su rol a través de capacitación continua y apoyo institucional, con el objetivo de
elevar  la  calidad  del  servicio  brindado  a  los  niños  y  a  las  niñas  y  asegurar  su
bienestar integral.

2. Consideraciones Jurídicas 

Como antecedentes relevantes sobre las acciones orientadas por el Estado para la
vinculación laboral de las Madres Comunitarias en Colombia, es preciso rememorar: 

En  1986,  se  aprobó  el  Proyecto  de  Hogares  Comunitarios  de  Bienestar  por  el
Consejo  Nacional  de  Política  Económica  y  Social  (CONPES),  con  el  objetivo  de

1 Estructura definida en el Decreto 987 de 2012 modificado por los Decretos 1927 de 2013 y 879 de 2020, así como el Decreto 1074
de 2023 a través del cual se integró al Sector Administrativo de Igualdad y Equidad y quedó como entidad adscrita del Ministerio de
Igualdad y Equidad.
2 Por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
3 Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones. Ley reglamentada por el Decreto 2388 de 1979. 
4 Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. Modificada por la Ley 1878 de 2018 y reglamentada parcialmente
en su artículo 205 por el Decreto 936 de 2013 compilado por el Decreto 1084 de 2015.
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ampliar la cobertura de atención y fomentar una mayor participación comunitaria en
el cuidado de niños de las zonas urbanas y rurales más desfavorecidas del país. 

La Ley 89 de 1988 estableció, para ese momento, que los aumentos de los aportes
parafiscales  destinados  al  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  (ICBF)  se
dedicarían  exclusivamente  al  desarrollo  de  este  programa,  programa  que  se
caracterizaba por otorgar becas a las familias a través del ICBF, permitiendo que
estas, “en acción mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto contenido de
recursos  locales,  [atendieran]  las  necesidades  básicas  de  nutrición,  salud,
protección y desarrollo […] de los niños de los estratos sociales pobres del país”.

El Decreto 2019 de 1989, dispuso que 

“El funcionamiento y desarrollo del Programa de Hogares de Bienestar [sería]
ejecutado  directamente  por  la  comunidad,  a  través  de  Asociaciones  de
Padres de Familia, las cuales administra[rían] los recursos asignados por el
Gobierno y los aportes provenientes de la comunidad”. Por lo demás, para
esa época,  se señaló que“[l]a vinculación de las madres comunitarias así
como  la  de  las  demás  personas  y  organismos  de  la  comunidad,  que
particip[aran]  en  el  Programa  de  ´Hogares  de  Bienestar´,  mediante  su
trabajo solidario, constitu[ía] [una] contribución voluntaria de los miembros
de  la  comunidad  al  desarrollo  [del]  programa  y  por  consiguiente,  dicha
vinculación no implica[ba] relación laboral con las asociaciones, (…) ni con
las entidades públicas que particip[aban] en el mismo” 5.

Luego,  el  Decreto  1340  de  1995  “Por  el  cual  se  dictan  disposiciones  sobre  el
desarrollo del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar”, que derogó el referido
Decreto 2019 de 1989, mantuvo –en esencia–  el  mismo esquema normativo,  al
señalar que:
 

“Artículo  3o.  El  funcionamiento  y  desarrollo  del  Programa  Hogares
Comunitarios de Bienestar, será ejecutado directamente por la comunidad a
través  de  Asociaciones  de  Padres  de  Familia  o  de  otras  organizaciones
comunitarias.

Artículo 4o. La vinculación de las madres comunitarias, así como la de las
demás  personas  y  organismos  de  la  comunidad,  que  participen  en  el
Programa  de  "Hogares  de  Bienestar",  mediante  su  trabajo  solidario,
constituye  contribución  voluntaria,  por  cuanto  la  obligación  de  asistir  y
proteger a los niños, corresponde a los miembros de la sociedad y la familia;
por  consiguiente,  dicha  vinculación  no  implica  relación  laboral  con  las
asociaciones u organizaciones comunitarias administradoras del mismo, ni
con las entidades públicas que en él participen”.

Según lo establecido en la citada normativa,  el  ICBF expidió en su momento el
Acuerdo 21 de 1996 “Por el cual se dictan lineamientos y procedimientos técnicos y
administrativos  para  la  organización  y  funcionamiento  del  Programa  Hogares
Comunitarios de Bienestar” mediante el cual se introdujo el  contrato de aporte  6  

5 Decreto 2019 de 1989, artículo 4o. Decreto derogado por el artículo 5 del Decreto 1340 de 1995.
6
 Esta actividad de naturaleza contractual fue previamente reglamentada con la expedición del Decreto 2388 de 1979, que en su

artículo 127 señala de forma expresa que para la prestación del servicio público de bienestar familiar y por la naturaleza especial de
éste, “el ICBF podrá celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal, cuando el instituto se obliga a proveer a una institución de
utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad
que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas
y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (…)” 
Aunado a lo anterior, el artículo 128 del Decreto 2388 de 1979, señala que: “Los contratos de aporte que el ICBF celebre para la
prestación de los servicios de bienestar familiar sólo están sujetos a las cláusulas obligatorias de todo contrato administrativo.  Y
faculta el ejercicio de la libertad de configuración en materia contractual al indicar que “El Instituto también podrá́ celebrar contratos
innominados y de carácter mixto.”
Estos contratos especiales de aporte, desde el año 1991 y hasta el año 1995, se sustentaban bajo los presupuestos del artículo 355
Constitucional y los desarrollos legales y reglamentarios contenidos en la Ley 7ª. de 1979 y el decreto reglamentario 2388 de 1979.
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CARTA DE COMENTARIOS FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 036 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se establece no sujeciones a la Tasa Pro-Deporte y Recreación.

Fecha: 2024-10-09 14:00:14
Radicado: S2024004780

Radicados Asociados: 
Adjuntos: 0   No. Folios: 0
Destino: JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
        Para Respuesta o Adicionales Cite No. de Radicado S2024004780

Fi
rm

ad
o 

El
ec

tro
ni

ca
m

en
te

 c
on

 A
ZS

ig
n

Ac
ue

rd
o:

 2
02

41
00

9-
14

03
03

-b
72

5e
4-

95
19

62
58

20
24

-1
0-

09
T1

4:
31

:4
9-

05
:0

0 
 - 

 P
ag

in
a 

1 
de

 1
2

Fi
rm

ad
o 

El
ec

tro
ni

ca
m

en
te

 c
on

 A
ZS

ig
n

Ac
ue

rd
o:

 2
02

41
00

9-
14

03
03

-b
72

5e
4-

95
19

62
58

20
24

-1
0-

09
T1

4:
31

:4
9-

05
:0

0 
 - 

 P
ag

in
a 

2 
de

 1
2



Página 12 Miércoles, 30 de octubre de 2024 Gaceta del Congreso  1831



Gaceta del Congreso  1831 Miércoles, 30 de octubre de 2024 Página 13

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Escanee el código
para verificación

S2024004780

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241009-140303-b725e4-95196258

Estado: Finalizado

Creación: 2024-10-09 14:03:03

Finalización: 2024-10-09 14:31:48

Aprobación: Subdirector de Fortalecimiento Territorial

Raul David Castellanos Toro
1026267407
raul.castellanos@fnd.org.co
Subdirector de Fortalecimiento Territorial
Federación Nacional de Departamentos

Revisión: Jefe de Asuntos Legislativos

Silvia Forero Castañeda
1020750057
silvia.forero@fnd.org.co
Jefe de Asuntos Legislativos
Federación Nacional de Departamentos

Revisión: Jefe de Finanzas Territoriales

NATALIA FIGUEROA
52022423
natalia.figueroa@fnd.org.co
JEFE FINANZAS TERRITORIALES
FND

Elaboración: Contratista SFT

Jhon Bustos
1136883951
jhon.bustos@fnd.org.co
Asesor tributario SFT
FND
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Escanee el código
para verificación

S2024004780

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241009-140303-b725e4-95196258

Estado: Finalizado

Creación: 2024-10-09 14:03:03

Finalización: 2024-10-09 14:31:48

Firma: Subdirector de Fortalecimiento Territorial

Raul David Castellanos Toro
1026267407
raul.castellanos@fnd.org.co
Subdirector de Fortalecimiento Territorial
Federación Nacional de Departamentos

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Escanee el código
para verificación

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

S2024004780

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241009-140303-b725e4-95196258

Estado: Finalizado

Creación: 2024-10-09 14:03:03

Finalización: 2024-10-09 14:31:48

Elaboración

Jhon Bustos
jhon.bustos@fnd.org.co
Asesor tributario SFT
FND

Aprobado

Env.: 2024-10-09 14:03:04
Lec.: 2024-10-09 14:03:43
Res.: 2024-10-09 14:08:12
IP Res.: 181.61.209.201

Revisión

NATALIA FIGUEROA
natalia.figueroa@fnd.org.co
JEFE FINANZAS TERRITORIALES
FND

Aprobado

Env.: 2024-10-09 14:08:12
Lec.: 2024-10-09 14:08:24
Res.: 2024-10-09 14:24:58
IP Res.: 181.204.226.42

Revisión

Silvia Forero Castañeda
silvia.forero@fnd.org.co
Jefe de Asuntos Legislativos
Federación Nacional de Departamentos

Aprobado

Env.: 2024-10-09 14:24:58
Lec.: 2024-10-09 14:25:43
Res.: 2024-10-09 14:26:30
IP Res.: 186.102.5.184

Aprobación

Raul David Castellanos Toro
raul.castellanos@fnd.org.co
Subdirector de Fortalecimiento Territori
Federación Nacional de Departamentos

Aprobado

Env.: 2024-10-09 14:26:30
Lec.: 2024-10-09 14:26:51
Res.: 2024-10-09 14:30:05
IP Res.: 191.156.224.183

Firma

Raul David Castellanos Toro
raul.castellanos@fnd.org.co
Subdirector de Fortalecimiento Territori
Federación Nacional de Departamentos

Aprobado

Env.: 2024-10-09 14:30:05
Lec.: 2024-10-09 14:30:23
Res.: 2024-10-09 14:31:48
IP Res.: 191.156.224.183
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